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BOLETIN INFORMATIVO


Num. P055
22 de Abril de 2009
Modificación Apéndice 17 del Anexo 22 
Código de Barras 

Con la finalidad de garantizar el correcto uso de los esquemas de pedimentos consolidados, partes II y copias simples y con ello salvaguardar la seguridad nacional, por medio del presente se les informa que a partir del 1 de Junio del año en curso será modificado el código de barras de los pedimentos, partes II consolidados y copias simples para adicionar un campo en el cual se deberá imprimir;

La firma electrónica avanzada generada con la llave privada del Agente Aduanal, Apoderado Aduanal, Mandatario, Apoderado de Almacén, con la información de los 12 campos utilizados para generar dicho código.

Lo anterior genera certeza de legitimidad de la factura, parte II o copia simple presentada en el despacho.

Para cualquier duda o aclaración favor de contactar a Juan Carlos Lopez Peñafort al correo electrónico juan.peñafort@sat.gob.mx 

En el momento que cuenten con la generación de códigos de barras incorporando dicho campo, podrán proporcionarlos para efectos de realizar pruebas en el laboratorio y evitar problemas en la operación al momento de la entrada en vigor de esta disposición.
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DESPUES DE CADA CAMPO, INCLUYENDO EL ÚLTIMO, SE DEBEN PRESENTAR LOS CARACTERES DE CONTROL “CARRIAGE RETURN” Y “LINE FEED. 


Sin más por el momento, reciban un cordial saludo.



Ing. Mónica Marcela González Fuentes
Operación Aduanera
